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Adaptar el Manual de funciones del personal de la Agencia Andaluza de la Energía, 

incorporando como anexo al mismo una orden de servicio referida al personal 

funcionario adscrito funcionalmente a la Agencia, tanto interino como de carrera, 

que se ha integrado en el organigrama funcional de la Agencia, con objeto de 

establecer las reglas de actuación para el ejercicio de las funciones por parte de 

dicho personal. Asimismo, con objeto de adecuar la estructura del organigrama a 

las necesidades del servicio, se procede a la integración de las funciones atribuidas 

a la unidad de Coordinación de Financiación y Promoción de Actuaciones 

energéticas en la Subdirección de Financiación y Promoción de Actuaciones 

energéticas. 

 

Propuesto Aprobado en el Consejo Rector de 24/05/2022 

   

   

   

   

Fdo.: Elena Baena Romero  

Secretaria General  

   

   

   

   

Fdo.: Francisco Javier Ramírez García  

Director Gerente 
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1. Antecedentes. 

La Ley 4/2003, de 23 de septiembre, crea la Agencia Andaluza de la Energía, adscrita 

a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de energía, como 

una entidad de derecho público de las previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, 

de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.  

El Decreto 21/2005, de 1 de febrero, mediante el que se aprueban los Estatutos de 

esta Agencia, modificados en virtud del Decreto 8/2014, de 21 de enero, dispone en 

su artículo 14.2 que la Agencia procederá a la elaboración del catálogo de puestos de 

trabajo que, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, será 

público y comprenderá, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de 

clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los 

sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 

El capítulo IV del II Convenio Colectivo para el personal de la Agencia Andaluza de la 

Energía regula la organización, clasificación y puestos de trabajo de la entidad. De tal 

manera que existen cinco grupos profesionales con 18 niveles y determinados 

puestos de responsabilidad. Asimismo, el capítulo V del citado Convenio regula el 

sistema de provisión de vacantes, selección y contratación, bajo los principios de 

igualdad, mérito y capacidad.  

No obstante, lo anterior, se estima oportuno disponer de un único documento que 

compile toda la información relativa a los puestos de trabajo de esta entidad y que 

pueda definirse como Catálogo de Puestos de Trabajo, sin necesidad de examinar el 

texto completo del Convenio Colectivo para acceder a la información relativa a los 

mismos. 

2. Definición. 

El Catálogo de Puestos de Trabajo de la Agencia Andaluza de la Energía, es la 

expresión ordenada del conjunto de puestos de trabajo de esta Agencia. 

3. Ambito de aplicación. 

El catálogo comprenderá exclusivamente, los puestos de trabajo de la Agencia 

Andaluza de la Energía, con dependencia orgánica y funcional de esta entidad, 

incluidos en el ámbito de aplicación del II Convenio Colectivo. 
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4. Contenido. 

4.1. Organigrama funcional: 

Las actividades que desarrollan las distintas unidades organizativas de la Agencia se 

encuadran dentro de las funciones especializadas previstas en el artículo 3 de Ley 

4/2003, de 23 de septiembre, de creación de la entidad, así como en el artículo 5 del 

Decreto 21/2005, de 1 de febrero, por el que se aprueban sus Estatutos.  

Estas funciones están dirigidas a desarrollar los objetivos de planificación 

estratégica de la Agencia, los cuales actualizados conforme a las necesidades del 

contexto normativo y socioeconómico vigentes en cada momento e incluidos en el 

documento de planificación de la entidad. 

La estructura del organigrama se configura como un instrumento que permite 

desarrollar las referidas actividades especializadas y los objetivos estratégicos 

vigentes en cada momento, así como adaptarse de forma ágil y rápida a un entorno 

de continuos cambios (tecnológicos, normativos, socio-económicos, etc…), con el 

fin de poder anticiparse a los referidos cambios y dar respuesta a las necesidades 

derivadas de estos. 

El organigrama de la Agencia incluye, además de unidades organizativas específicas 

para desarrollar las distintas actividades, una serie de unidades organizativas de 

carácter transversal especializadas en el diseño, planificación y evaluación de las 

actividades de la Agencia que desarrollan las unidades específicas, y que dan 

soporte a las mismas. 

Dentro de las actividades que desarrollan las distintas unidades organizativas de la 

Agencia, se pueden distinguir, con carácter enunciativo y no taxativo, los siguientes 

bloques de funciones especializadas, actualizadas conforme a los objetivos 

estratégicos de los distintos documentos de planificación de la entidad: 

 Asistencia técnica en materia de medidas de ahorro, eficiencia energética, 

energías renovables e infraestructuras energéticas. 

 Diseño ad hoc de herramientas de administración electrónica para la gestión 

y tramitación de procedimientos en materia energética, así como desarrollo 

de sistemas de información integral. 

 Elaboración de propuestas normativas, diseño y desarrollo de programas e 

iniciativas para fomentar el ahorro, la eficiencia energética, la utilización de 
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fuentes renovables y la descarbonización del transporte, entre otras, así 

como la gestión y tramitación de las subvenciones y ayudas de distintos 

programas de financiación en esta materia. 

 Definición y desarrollo de sistemas de colaboración público-privada con 

entidades y grupos de interés para el impulso y la puesta en marcha de 

proyectos de mejora energética a nivel autonómico, nacional e internacional, 

así como para la gestión de subvenciones y ayudas. 

 Asesoramiento técnico en materia de formulación de estrategias e 

instrumentos de planificación energética, en relación con la orientación de 

las inversiones en infraestructuras, tecnologías y procesos asociados a los 

distintos sectores y fuentes energéticas, así como el seguimiento y evaluación 

de los indicadores derivados de los referidos instrumentos de planificación 

energética. 

 Elaboración de informes y propuestas técnicas sobre instraestructuras 

energéticas en materia de transporte, distribución de electricidad y gas, así 

como para la adaptación e inclusión de la perspectiva energética en políticas 

transversales de ámbito territorial y ambiental, industrial, bienestar social o 

vivienda. 

 Asesoramiento técnico en materia de mercados de la mejora energética y la 

parte no regulada del precio de la energía. 

 Gestión de sistemas de información energética, estadística y cartográfica, así 

como la evaluación y seguimiento del sector de la distribución de energía 

eléctrica a través de indicarores de la seguridad y calidad del suministro. 

 Gestión de la mejora energética e impulso de la incorporacion de las energías 

renovables y la diversificación energética en los centros de consumo de 

edificios públicos de la Junta de Andalucía. Esta gestión incluye el 

asesoramiento técnico, la interlocución con las compañías energéticas, 

canalización de las incidencias que se reciben de estas compañías, revisión 

de facturas de los puntos de suministro, seguimiento de las instalaciones 

energéticas para asegurar su eficiencia energética, elaboración de estudios 

sectoriales y auditorías energéticas en edificios públicos, asesoramiento y 

formación en la implementación de la normativa energética vigente en cada 

momento, en las soluciones energéticamente más eficientes a implementar, 
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así como para la realización de inversiones en materia energética en edificios 

e instalaciones de la administración andaluza. 

 Diseño y puesta en marcha de estrategias y acciones de comunicación y 

difusión sobre información energética de interés para la ciudadanía, 

empresas y administraciones públicas, así como de concienciación para la 

generación de una nueva cultura energética basada en un uso responsable y 

sostenible de la energía, para facilitar el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos en materia energética de la Junta. 

 Generación de información energética especializada y de calidad, 

trasladando y canalizando ésta de manera accesible al público en general, o 

particularizada para necesidades de sectores específicos (empresas del 

ámbito energético, asociaciones sectoriales, entidades colaboradoras, 

entidades locales, otras unidades de la Junta, entre otras.). 

 Gestión y atención centralizada de información a la ciudadanía sobre 

procedimientos, trámites, requisitos y documentación para proyectos y 

actuaciones en materia de ayudas.  

4.2. Descripción de los puestos de trabajo. 

A continuación, se definen los diferentes campos que componen la descripción de 

los puestos de trabajo que integran el presente Catálogo, y que se detallan en el 

Anexo I del presente documento: 

4.2.1. Denominación. 

Denominación de cada uno de los puestos de trabajo que componen el 

catálogo. 

4.2.2. Clasificación profesional. 

Detalle de los grupos y niveles profesionales de los puestos de trabajo, según 

lo dispuesto en el artículo 12 “Clasificación Profesional” del II Convenio 

Colectivo de esta entidad. 

4.2.3. Retribución. 

Determinación de los diferentes conceptos que componen la estructura 

retributiva de los diferentes puestos de trabajo del presente Catálogo. 
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Así, según lo dispuesto en el artículo 39 “Conceptos Retributivos” y siguientes 

del citado II Convenio Colectivo, las retribuciones de esta entidad están 

compuestas por los siguientes conceptos: 

 Salario base: es la parte de la retribución del/la trabajador/a fijada para 

la jornada de trabajo establecida y en función del grupo y nivel 

profesional. 

 Complementos salariales: los complementos salariales son los que se 

describen a continuación: 

o Antigüedad1: retribución de la antigüedad de los trabajadores. Este 

complemento se devengará a partir de la fecha en que el/la 

trabajador/a cumpla cada trienio. 

o Pagas Extraordinarias2: retribución de dos pagas extraordinarias al 

año, por importe, cada una de ellas, de una mensualidad del salario 

base más la antigüedad.  

o Responsabilidad: retribución de la especial dificultad técnica, la 

responsabilidad que conlleva la dirección y seguimiento de equipos, 

la especial dedicación o la incompatibilidad que, en su caso, 

comportan determinados puestos de trabajo. Este complemento se 

devengará durante el periodo en el que el/la trabajador/a esté 

cubriendo un determinado puesto de responsabilidad. 

4.2.4. Sistema de provisión. 

La provisión de puestos de trabajo en la Agencia se efecturá bajo los principios de 

igualdad, publicidad, mérito y capacidad y se realizará, según lo dispuesto en el 

artículo 14 “Provisión y Selección” del citado II Convenio Colectivo, mediante 

concurso, bien de promoción, bien de acceso. En este sentido, señalar que para 

la provisión de puestos de trabajo, se seguirá el Procedimiento de Selección y 

Contratación del personal de la Agencia establecido al efecto. Todo ello de 

acuerdo con la normativa de aplicación. 

Los puestos de responsabilidad serán de libre designación y se cubrirán, 

preferentemente, mediante personal de la Agencia, valorándose la formación, los 

                                                           
1 Importe establecido en el artículo 19 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de 

Hacienda Pública para el reequilibrio económico - financiero de la Junta de Andalucía. 
2 Este devengo se encuentra incluido en la cuantía de salario base reflejada en el Anexo I del presente documento. 
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conocimientos, la experiencia y la trayectoria profesional que mejor se ajuste a 

cada puesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del II Convenio Colectivo. 

4.3. Requisitos exigidos para el desempeño de los puestos de trabajo. 

4.3.1.Conocimientos.  

El mapa de conocimientos de esta entidad, que se incorpora como Anexo II al 

presente catálogo, determina los conocimientos necesarios para desarrollar de 

forma adecuada las funciones encomendadas a cada unidad organizativa. 

El marco de conocimientos de la Organización se clasifica en las siguientes tres 

tipologías:  

 Corporativos: conocimientos especializados vinculados a los fines y 

funciones atribuidos a la entidad por su normativa de creación, incluidos 

los relativos al cumplimiento de la normativa concordante de aplicación 

y a su código de conducta como empleados públicos, así como el uso de 

las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de 

las herramientas de administración electrónica necesarias para el 

desarrollo de las funciones de la entidad. Aplicables a todo el personal de 

la Organización. 

 Específicos: conocimientos asociados a la ejecución de las funciones de 

cada unidad organizativa, incluidos los relativos al cumplimiento de la 

normativa de aplicación. Aplicables al personal de la Agencia en función 

de la unidad a la que se encuentre adscrito, funcional y/u orgánicamente, 

así como en función de los grupos de trabajo o procesos en que participe.  

 Gerenciales: conocimientos asociados a puestos con responsabilidad. 

Jefaturas de Departamento, de Áreas y Secretarías de Dirección. 

4.3.2. Competencias. 

El mapa de competencias de esta entidad, que se incorpora como Anexo III al 

presente catálogo, determina las competencias necesarias para desarrollar de 

forma adecuada las funciones encomendadas a cada unidad organizativa. 

El marco de competencias de la Organización se clasifica en las siguientes tres 

tipologías:  
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 Corporativas: conocimientos y capacidades necesarias para la ejecución 

de la funciones vinculados a los fines y funciones atribuidos a la entidad 

por su normativa de creación, incluidos los relativos al cumplimiento de 

la normativa concordante de aplicación y a su código de conducta como 

empleados públicos, así como la innovación en su sentido más amplio y, 

en especial, en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación, y en particular de las herramientas de administración 

electrónica necesarias para el desarrollo de las funciones de la entidad. 

Aplicables a todo el personal de la Organización. 

 Específicas: conocimientos asociados a la ejecución de las funciones de 

cada unidad organizativa, incluidos los relativos al cumplimiento de la 

normativa de aplicación. Aplicables a todo el personal de la Agencia en 

función del nivel profesional y de la unidad a la que se encuentre 

adscrito, funcional y/u orgánicamente, así como en función de los grupos 

de trabajo o procesos en que participe.  

 Gerenciales: competencias asociadas a puestos con responsabilidad. 

Jefaturas de Departamento, de Áreas y Secretarías de Dirección. 

5. Actualización y modificaciones. 

La persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 13.1.j) del Decreto 21/2005, de 1 de febrero, por 

el que se aprueban los Estatutos de la entidad, modificados en virtud del Decreto 

8/2014, de 21 de enero, podrá modificar el presente catálogo de puestos de trabajo y 

lo someterá a consideración del Consejo Rector de la Agencia Andaluza de la Energía 

y, en su caso, previo informe preceptivo de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, sin menoscabo de la negociación que corresponda con las 

organizaciones sindicales representativas del personal, en el supuesto de que la 

modificación suponga una alteración de las condiciones establecidas en el II 

Colectivo. 
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ANEXO I: 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS 

PUESTOS DE TRABAJO 
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